
Sábado 23 de Febrero de 1839. 
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B O L E T Í N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 
..A 

]l'yi^Utrne[p«ÍÍHii(Je ta Provincia de León. ' ^ 
ris .1 . 1* S e c c i o n . = N ú m . $ 2 . 1 ; • , ! ,' 

k t a l i t e r i t o tuxptnditndo lái wionet de Cértti í h ' U 
presente legislatura. ..... 

v JSlJExeaxo. :Se:-,8ecretario de Enado y del 0«spicbo; 
de- U.Gobernación.de ít.Penímu]» con fecha 9,del qua 

f>. feEl.Sr. SecrtUrio.del Despacho de £stado Presidente 
4*1 Cunaejo de Ministros me dice con «({a fecha lp que 
copio.=3. M. Ja keina Gobernadora se ha servido espê , 
dir-«l.K.eal decreio-sigüiente.=Cooslderirdo Jo grarea 
•fencionea que ta el-.dia ocupan i tai. Go^iínjo» *ipe*, 
ciainiente i « s que thacen;relación i Ja.práiíme <ampí¿« 
que deseo emprend* con el mayor esfuerío par^.poner 
proatoii^rmicM) á la 4eplpf»^?*uerra que consume t í la 
Nación». <I"e los muy áignos repreianjapies de.eUU 
líUíniftüin» UTgn*AHbpjmc fe¿*Í4Síon en :(íl fíSo^l-j 
timo, llevan ya tres meses reunidos eoJa^presunte^ con.' 
no 'meho» "snoMia '4*' **** "jXWMK.qoe'iperjulqo .¿..de-" 
aiteociflíi^de *os..prp|tic>s, negocio ,̂ .y .̂ jue su presencia, 
•n^sliirpviocias ¿«¡¿P IW.WyrAWWtBte pete, fe**.' 
B i m a r , af fuese necesario,, el ea îriAv.. de .los pgeljlpi! 
qué .jftnqée rfetppr» J«al i icopswnw-y esforaadp joqio' 
d«>e»p*ñdie*4.:|»<íri: *»ciJbir. ío(Javj%..»payor impulsa .d, 
xuaa «lin*d».i<ÍÍJ«Kk)it^¿n el ejemplo y el cptfwja.,^. 

'loarevo^doi Jfcposilníos de sp coo£ana», en nombra 
de iíú-^ic«lía..Hija Dofla Issbel IIfípmo Rein^ Gobeír 
•MdoTasdel: R^oo,;i5«í.í»rme al «rí/í.ujo x6 de la CAO*' 
titudon y conviniendo con el parecer del Consejo ¿e Mi- . 
• i i t iM^he -Veflldo *a-decretar Jo;ilgjaifnte. ,. .» . ; ." 
f AMÍCUIO doico... &e «uspendep .Jas. aesionea (je jas Crfr». 
tes ta U presente .legislatura, .sin perjuicio (Je quf con» 
tifni«a ;tan prwsto.tcomp l o ; pttwit»" J « causas qge.jpe 
•uieven : i faua^ndisrla») TíAdMisIp entíndido ^ JLo oqmu. 
fciearejft i las íCí(rW.j=Ei.rmado.=:Yo U Aeipa >Qoberr 
•ador^3=En .Pllacio.á 8 de Febrero .ríe 1839.5= A .D. 
ÍTarisio Pere» jde Cutro, Presidente, del Conseja de _Mú 
«Utrot.; " . : ¿ . . , . ' ! . . 

'l>o qoe se iJniejta en el Bpletin para su nubliqidad. 
Uim-4tB -da Febrero de 1839.=^. A. D. S-.G.^Joa-, 
^«iibBprBardeii.sJofrf^lparício.Ruie^Secretario íntf^nó. 

•'-"Gvbierno 'político de lo Provincia de Leoni- „ . 
r;: . S é c n o n . = ^ i i m . 53. ; .V;<¿ -A 

JZiroular encargando d los alcaldes •constituciónates eP 
fí^*.**ac/o cumplimiento de ¡ás 'obh'gáeiones que les 'im-
ppne' la ley dt f d i Febrero de r f l i j en tu capítulo 3?: 
rte&'rdaridoUs el de tai circuiaresHnsertas en ios Bote* 
tihti -% 6 de Setiembre del aMo próximo paitdo y j> 

bMÉM 

de Énero del corríente, y haciéndoles «roí adtrerte*. 
tta*) í i ^ t e ' Q¿wreanií/B »« f« recomienda tajo la mai 

i vi gstrtehvt retponsabtltdad; ' 

- t a indiferencia con que las juaticía» de loa püebJoi 
de esta provincia miraban, el deber en que se bailan de 
vigilar'¿bastantemente por la conservación del orden pü-' 
Mido ypbr la seguridad d é l o s vecinos-de sus respecnV 
vos distritos i asi como «obre tddo transeúnte no conb-
«ído, 'jírepeiií Jas disposiciones mandad»'» observar pofr 
este GoV>*riio político, inaertai en ios Boletines oficia-1 
les -de ¡«S ¡de Setiembre del arto prdximo pasado y 9 
de Enert» del corriente, nlimeros I14 y 3? Los bueoo*' 
efectos,«que producido lo que en aftibis se ordena-' 
ba par faaber s i do obaervado con exitthod por algunos • 
atc)¿lde^lett¿stita<ipnales celdsos en el desempeño de «ui 
sagradas obligaciones, ton pdblioos y ^constantes, tota'-
toiai-MC iodispenilbleirqVie todos i tina cooperen i un 
mHmocBavidcmaaidi iiícord»í-,:coikó*w-uerdo, el cutn-'. 
plimiento de las dos eapresadai circulares\ me es pre-t 
viso mandar» que desde el momento en que «e reciba 
estf ̂ B^et^,..M^umplan\eSGrupuloaam.enté iaa discos;- : 
cionea siguientes. \ .. v 

1» Recuerdo i todo» los alcalde* tónjHtuclohales 
las obligacionei qpc Je*.impone Ja ley ¿Le 3 de Febrero 
de i8*3t en su capitulo 3?» que ae «tampa i cootl. 
citación. i 

«• Eitsblecerín y iostendrín' poh kí mismos, y Ve-
liándose de augetoa de su con fian ta y conocida providad) 
la naw Mtiva y tonstaote vigilancia sobfe' cuadtas 'pér-
sonaf ttaíliten por sus pueblos, 6 se introduzcan en ellor*'; 
eiamioando, si llevan el .'competente pasaporte^ 6 pase^ 
tegua la distancia i qoe se baile el ptintti de donde pío* 
cedan $ «1 i qoe la dirijah. - - <-'.: i • 
. 3* Todo el que /uere hkHado sin pasaporte, tí « i . 
que j i e v á r e tenga algün dífecto que le -haga parecer soa-, 
peehoso, aerá detenido y "conducido - i este Gobierno po*. 
lítko para la ptovideúcia que convenga, f i que transi
tare aío pase* ae la bari volver al lugar de su dotnU. 
cifio, dando parte al alcalde i quien corresponda. ! . > 
t 4* •••.Cada uno en su respectivo distrito i, hará ssber A 
todos Jos-vecinoa del mismo, que el qufe viajare sin uno 
de .los documentos espresados en el artículo anterior^ 
aerá. detenido 7 multado irremisiblemente con arreglo-
al reglaioento de protección y seguridad ptíbliia^ sin > 
perjuicio de la» demks providencias--^ que pudiere <ha
ber lugar. . . !»-A. 

5! Para evitar todo pretesto, los alcaldes deben-P«-' 
dir inmediatamente,tino lo hubiesen hecho ya» el ntí-í 
mero de .pasaportes y pases que consideren neceas rio»,; 
asi «amo de todo» los demás documentos de retribudo»' 
del ram». .. . c -«i -y-.' ',:.V"'i 



I / i . 
't' -pudendo rooiínilrse par ningún Gobierno 

ttbio que en «1 feo*» d t J Jr»b»jc viy« oiogun vtgo, per-
judiciii por ÍU mal tjetnplo y por lot vicioi ó delito» 
4 que tiene que entregme para buscar í u •i4>sisiencia, 
si loleraise Jas mugerei de Dial vivir p«r el d a £ o que 
causan é l* moral ¿ i la salud pdblica, los alcaldes 
perseguirán i únós y ¿ J r a s , oMigando i los qué sean del 
propio territorio i que se dediquen i una *ida laborio
sa y morigerada,"y procediendo tóntra ello», caso que 
no la adoptasen, ron arreglo á lo que disponen las le
yes : i los que sean forasteros los espulsarán i los pue
blo» de su naturaleza, con encargo i las autoridades lo
cales de los aiiimo», de que vigilen su conducta y so
b r e su permanencia en ellos bajo su responsabilidad. 

7? Los Ayuntamientos acordarán la* medidas maa 
conducentes para que los pueblos se armen / estén siem
pre preparado» i perseguir hasta s ü total esterniínío i 
toda gavilla de latro-faccioso» que se presente en e l 
distrito, combinando de antemano con los inmediato» la» 
precaucione» que convenga tomar á fin de augurar »u 
buen rewjltado.-., . "• \ O í 
, 8? Encargo finalmente h todos los indiriduo» de j u s 

ticia respectivamente el desempeño mas «acto de esta» 
disposiciones, de laa que tn ellas se citan y de las conte-
M d i » <o la Real drden de )8 de Agosto último, publi
cada en el Boletín de 5 de Setiembre número 105. Su 
obligación y también <u gloria e s tán en proteger a i pa
cífico ciudadano, defenderle contra e l que intente ata
car au propiedad ó su seguridad personal y hacer, que 
¿«te tiemble y se contenga en contribuir en < u u ( p . e s t é 
en su.autoridad i la reforma de la» costumbres y ser 
como la vos de la Patria, que clama por e l Urden y por 
l a observancia-de lajey. Con esta» esperante haa-depo-
sitado en ellos su'confiansa lo» pueblo», y ye- l a .tengo 
e n que no habrá ono que deje da corresponder i ella pa
ra no sujetarse k l a mas estreche responsabilidad que 
se eiígirá irremisiblemente. > ,- . • >. ' 

Lewn to de febrero de 4839^=?, A, D. 8. G. P. 
Joaquín 2ern*rde«.z=Jeed Aparioio íluk» Secretario inte
rino, r • ; r • ' V- ' .^- "•' •'• •>'• i I 

Capitulo X ' -ty/e Se cita deAa- Uy de ? 

D e los a lcahhs . ' 
•it; 

- Art. 183. El gobierno político de los pueblos esti 
¿ cargo del alcalde ó alcaldes de ellos, bajo la-íAspee-' 
cien del ge fe político superior di la provincia* 

A n . 184.' Toca ^ los alcaldes tornar y ejecutar les 
dispotiríones convenientes para la eobservecioa de la iraa. 
q'uiridad y del drden páblicd, y para asegurar y prole-
g^r las personas y bienes de lo» habitantes en todo «1 
UrniisMidel pueblo respectiva v 
• • Art: 185. ¿Cuando estas disposiciones fuesen' medida» 

genérale* de buen gobierno y de seguridad, las adopta-» 
ta el alcalde por si , aieodo iíbicb e'a el pueblo,' 6cdn 
acuerdo de «a £»íripartero 6 compaüeros, si hubiese JSia» 
de un alcalde: En baso de no conformarse las alcaldes 
entre >í, prevalecerá la opinión que reúna trias ~v¿t(MÍ' 
y si hubiese empátele dará cuesta al gefe político pare 
qoe resuelva. ' 
-bArt.' 186. En lo» pueblos grandes, ademas de enetr-

gsr el cuidado de un cuartel i cada uso de los capitu
lares, te podrió nombrar alcaldes ó ayudantes para 'los 
barrios en que estrfn distribuidos '4-se distribuyan. Lot 
primeros serán designados por el ayuhtamiento, y los 
segundos se elegirán por el mismo a; untamiento i pro-
punla del capitular á cuyo cargo esté el ruartel. i 1 

Ait. Guindo Biuchos barrios, aldea», lugares ó 

c»t»:¡'<i separados i alguna anuncia loruien um tota p« 
blscioo para tener ayuntsiuitoio, cuidará de cada Un* 
de t!;os para'tomar provi(Jen<i*s urgentes, y para dar 
caceta i los alcaldes de cualquiera ocurrencia que lo eiU A 
jt tr.c de los cipitulares que viva en los mismos bar. ^ 
rios, aldeas, lugyes o caseríos, y donde no lo .hubiera 
se nombrari por el ayuntamiento un celador en l a fot» 
os prevenida. , ' / ' : "» 

Art. J88. En los 'pueblo» donde bsya dos'é &i\t »f. 
caldes serán iguales en autoridad y jurudiccion,' y-proef. ' 
á t r i a preveoti vacíenle en iot nt^udoi que ocurran) biei 
sea de oficio ó bien á instancia de parte interesada. 

Art. 189. Los alcaldes rondarán y dispondrán que •« 
ronde para evitar desórdenes y escesos en las poblacioner, 
procurando también con mucho celo que se eviten fuer* 
de ellas. 

Art. too. Cuidarán por SÍ y por"roe3io fle lis regido, 
res, y alcaldes y ayudantes de barrio de qué "no bsy« ' 
fraudes en el buen peso y medida de los géneros que se 
venden; y sefialadaoiente de las especies de comestibles 
y consumo que los'tienen conocido*.* •;; ;, 

Art. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de loa 
•yuntaniieotos para .acordar las .referidas medid** ¿ene. 
rales,'sin necesidad de confurmarse con ía o pin too de es
tos, y los syuntamtentos deberán dárselos,7 quedando s in 
embk fgo responsables los alcaldes por Jas previrfedctalL 
que tomen. ' ^ '. . 1 •; 

¿rt. ' i 'pi . También podrán Requerir los slcáldés', y 
lo* ayuntamiento^deberán prefetaHek, «orno previene ef> 
artículo 351 de la Constitución, los auxilios que estinren^ 
coávenieat«* en todo- lo que pertenezca i la segoriiad- de ^ 
las perdonas y bienes de lo* vecino*^ y 'á l a conservi4i 
cien del drden piíbiico. ' • : -í .; .•_;<,!- ^ 

Art. 193. En su «ón'secueocia te podrá encargar 1̂1 
los regidores y tíhdicO* ' que rondeti alternativamente^ 
que recorran él lérjiflno de Ja población i'-que oeK-n y viv-
gilen en el cuartel' ¿"barrio que íe les sefisle, especial^ 
tóenle en los pueblos Quoierosos, y que désemperien dtraaj 
«omisiooes semejintís para ayudar 1 los alcalde» y y ba- ' ' 
jo tas órdenes de «stól, á quienes "deberán dar coentaidej • 
todo lo qué'«eurraf.11 t v j . . : .\:¡o >•••• f r. ••.<'A Í̂KUÍI VÍ 

'Ár>. ^'94; " Tocarlos alcalde» rtpedit'y refrendar-Ion & 
pasaportes de Id* 'qiíe -^iígea losUérmínas quetpre»*».» * 
gta las leyeí, y Wnfofriné á'ellal'iel-gobiernn-y flu^tSm M 
político de 1* provincia-- h . • *• M"! rs t irn \ ¡a '~ 

•'Att. 195. EstSndo lá milicia nkdonaí-locaiii.ia* dap"3 
denés fle Ja autoridad p'olírica ,'podrán '«mpl«rU:¿qtbai»b J 
c'aldesen los objetos de to institmcr,»'3*gtin',loa^«gl«m*iwi * 
tos que rijan, y por Jo diismó podiráVi Vrlfcrse*.d*ik*ii>aa»l'| 
zilio paVa las rondas,'para recorre^1 loa íaniposv'-'pwa ld> '* 
persecución y apFehfenÜod de malhechores, y p a b a s o t b a e a í ; 
fines sémejantes. ' 1 7 ' '•• • • • •«-i.-ii.-.-j» v ncriutir.^ 

Art, 196. "Tüdoí-los demás veeians y'ba4>itantes'«stáiacj|¿ 
Obligados' á prestar iuxilio conformé á 4iS l e y e s / r ^ J l o » -
alcaldes tuando ló ftquieran, y d é m á s deben ijespetarlo* 
y Obedecerlos eonró 'autoridad legírtm*m*»t9-)cao<iit«»idai4 
" A'rt; Lo»' alcaldes pbdráií'fsqwíHr'eli kloj'rasn» , 
que lo 'eátimen teeéeésMo el inxIlO SU la'Vuersi dei ejéw!' 
ciío 'permanente tí de fa milicia nadonir-actlvrqueúaer * 
bailará Ai iu fjue:bl(}i, para-el m^or- 'dwKnipel ioottrttfnl ,} 
obligaciones. Si no hubiere squella fuerza en el parble^Jf 
lo harán | présente !al gefe patíflfoVettitnáadvto oobve-' | 
Diente 'se ^ntenderi <on *3 ̂ efi? mHitar q'ae earnáspoRdat -
' Art.' 198. 8i los iícáldes tutijéren Wtkia da t^eiian 

el termino de su pueblo se ha cometido algún robo i 1 , 
Otro delito, 6 de que íe Tim presentado ladrones <r»nil-
herhores, dispondrán inmediatamente que sslgan parti
das de Ja { t tü ic ia Jocal á otros víxtfjej.armados que voy 
lu otar ra meo Le. se prerteni ello , en.,périecucjoo dejo^ 
¿eliaciiíntei, y pu*núi^*¡n urdanza avisos «uficienTe» * 
raí ni* tapretivos á W.ilcaldes de los fiueblos co^marpaí ¿ 
pospkT* que dispongaa por su parif.^J*'^.6^* 4? ííVíC 
les diligencfí». ' ' 1 ' 
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I r 

L t í h l e q « e ' « » d*tí,, ,0< «'««'«IM cuc i l t» á Jo» 
r n o l i i i c o i , í j e c u l í n d o l o prccitiaienie por el p r i m e r 

&Jíe¿ '*-*at*t po> pr tp io . « l i g n v e d a d , 2t urgencia y 
¿í, Wrciiñítí06'1» de» « " > lo requir i f i en »sL -

A r t «có. ' ' 'Ei obligación^de los •Icildei p n c t i c a r l a í 
l ' . '#s diligeacia para remit i r la i a l j u e « competente 

bre todoi ' l o i roboj, homic id io j y deuia i delitoj que 
eometan ';*ií el pueblo y lu «¿rmino, h á y a n i e ' d no 

bi-ehendido 1«» d e l i n c u e n t e » , y lean ó no conoddoa. Ati 
e i ta i l U i n a r í a i como en todo lo d e m a i en que luí a l -

Itakies tienen *1 ¿ a r i c t e r de j d r C e s , p r o c e d e r á n conforme 
á..lo prevenido en la Conitiiucion y en l u leyes «a 
Bl í / t imi dependencia de loi gefc i p o é t i c o s . 
-. Art. 101. E" '1 desempeño del oficio de c o n c i l l a » 
Joftf'que e n c a r g a Ja Conititucion i l o i alcaldes, M 
rtttfportarín c o n prudencia y c i r c u n s p e c c i ó n que exi-
^ . ^1 .objeto d e ' - u n á i o i l i tuc ioo Un labia, dando p r o v i -
feñcift, y b « í e » d o ' cuanto i eifueríoi iei dicte IU c e -
p, jk'f* que le f t t iñque Ja c o n c i l i a c i ó n y le cooierve la 
Ic^nqoílidad-pu-Hcular entre Jos h a b i t a n t e i , y -aun la 
interior de té» f a t n i l i n . ' 
•^!AH.' i o t . ° Ea ó i e i de enero de cada alto r e m i t i r á n 
Jóf a l ta ldes a l ¿efe p o l í t i c o citado* en que;ie minif iesie 
fcoD H p r e i i o r t i j$*ío l u c i n t a m e t í t e , 'el n ú m e r o de negocios, 
rfivídidoi en c l a s é i i í q u e / i e hatf presentado á la conc i l ia 
c i ó n , el de aquel los en que te ha conseguido es ta , t q u i e -
t á n d o s e Jos interesados, el de los que por no haber h a 
bido . i w n f o r g t t í d a d y le.Jwa « n u b l a d o d « t á m a r a e n t a 
blarse en loi t r i b u D a l e » . . ' 

Art. sóz- Tstof e i t a í o i w fortairín po» lo que ,»e-
í u l t e en rloi libros;de c o ñ c i l i a c i o n é s j y s e r í n tantos cuan-
l o ^ V y i a lidp ioi .»lcaWe8 cpnciliadore9 con' fipieiioii de 
Joi'nonibr'ei ¿ e . e i t p » , . . . •.. , ° , . . ' . 
% j j te . »P4ft¡,.íl ..oftjeto.d« 1». r í m i s i o n á» u\oft- e^Hdoi 

4, los gefe* p p i í p c p s el para que « i m i n í n d o l o s ; : btgaa 
p u b l i c a r . CDJpi.-frriddicof ío.que.jea pareeo# m a l n o t a 
ble -en tUotj, ÍB*1 f*'* i i ecer . nini^esias práct ica menté 
í k s went i jas <le e*lk; l y í t i t u c l o n v C o m D para que *e a p l a u 
d a -̂.Qoi a l c a l d e » bonxül iadores que Ja hayan d e s e m p e ñ a d o 
fcfeos M t h n o l í o í o í o »! «elo die loi <deaiM. . 
-•*'-A-Á.: tos- Rl A*' com<> '.ó* alcaldes deben proteger muy 
coldadoíamecW la í l b e r t a d c i v i l de las e e p a í l o l t í , lih im> 
ieíírTei Jai rtiihlon^i.lnó^entíi'qae"no e s t é n p í p h i b i d a ^ 
f o i f S i ley'ei:, tiebfeá'ieJai1 con "aiticho cu id idg >Vr¡i e v i -

;
r en lo posible'las que suelen hacerle en las i a b e r n i s 

otroi piraje^iemrjpntea, jpor JOI inconvenientet que 

fyot ny.u«;gof,1pT1jh^bi^qi,íp^«.(cowegir Joi.v^cioajj 
f t W .centra.: ^ a - ^ o r a ^ p í b l i c í t y -pl^ra pnqisíderiXOOtra 
4PI vagei.y i W i l e n í ' r e t e o i d o i e^Jo»,.t^rcplpps^iw fue-
Ménuf Jai J t e y e i » < : - -i ':-:!;-: t: <-r.-r.r.z-i ?.'>.•>¿i-
.*iA#t. soy. • XoJ'ílíaldei íst^n « u t o r i í a d o i . i p t o a «je-
Mtiri^qbernatiVainetlte las peda» i m p i i e i t á i l p ^ r ' J a i l e« 
yes de pol irfa y fcaodoi de buen g o b i í r t j ó , y p w e ^ i m -
poner y exigir m u l t a s que no pasen de quiniento* r e a -
Jes i Jos qift^toá - d t í o b e d é i c i n •tí Jes Falteri «1 mjKta, 
t / i l » que' (ttib«o.-él orden ¡y*'! itfslego plíHftrf • |>erq 
té ¿b^fadtJu' ^é ^ j e t p t a r . kñeitoi' '^ pr i s ió i íe i - foéim dé 
Wi tilos y olf¿¿ jáTroio^i'<(|aV:Jta p r e v e n l í o i ¿tí' la 
Co^Vtbu'pion'y'en' l a s l eye i . 'Lis inultas lefán'aptícá-
f ú V penas fe 'iiqxéi*.. • . v . : . ,T i : . : " . V ^ . V ' . ^ "' 
* 'Ár|'.;^o¿l ? j^n' Jo» >iinói de 'ben'fficencja'y | « 'gkiúá 
Public^' déseinpeliar,^ lo* alcaydps.la parte filé dfte.rmi-
neií J»j Jeyea.y„ngla^teotoa.de"Jqy p i i s m a s ^ r í n i ^ * . 
«...^rt. s o y . . JLos ivecinpa y d«»iú j n t e r e s í d o i q q e ' s? 
tientan agraviados por las p r o v i d e n y u de ,loi alcaldes 
en ]os pegocioa políiicoi-gubunaiivo«,beberán Jiacer m i 
recursos al gefe.lpo3)tieo:de la p r o v i n c i a , que í o r o a n d » 
tdnocimi'ento ida lo; fondado nf.infundado de Ja», quejas, 
titoliceri J o ^tx «íiitne justo y conveniente.'•'• 

¿ t t . s i o. Si1 algtfnoi i n t e r e s í d o s quíiiereí remitir 

« 3 
por el cooducTo de los alcaldes las iojtinclas que dirijan 
•á loi gefe» políticos, Ui <ntr<giráa á dicb»t aicildes, y 
•eslos las remitirán cbn iu infurme y con toda Ja ins
trucción que sea posible. Los alcaldes serán respbnublei 
)>or la inorosidad que se note en dar tarso í dichaís ius-
lanciai. •: . c 
. "Art. s u . Lo» aléalde» obedectrín y ejecutarán la» 

drdmes que les comunique el gefe político de Ja pro
vincia, y seguirán coli ¿l la correspondencia periódica 
que les prevenga, dindole todas las noncias y aviso» 
que pida. . > 
- Art. a i». Los alcaldes primeros de las cabecas de 

partido judiciales recibirán Jas órdenes circulares que lea 
»emh»o los gefes político» para comunicarlas á 'los pue
blo» de- los mismqs partidos, y acusarán su recibo pre
cisamente por el primer correo. ' 
•:' Art. 113. •' Dispondrán sin tardanza la circulación i 
los pueblos de »ü dlltrito, por veredeVo» 6 por otro 'tae-
dio^uMsequitatlvo'qü^disponga el gefe político,badén-
do iecoger ios correspondientes recibos, y luego que be¡-
yan.roüaidc los-de todos los pueblos,1 darán uoevo avi
so 'al gefe poliiito de ¿star ejecutad» la circulación con
servando dicho».-recibos para su resguardo. •'<•' 
- 1 Ar t / ; t i4 . Lo» álcáldes primíro», a«í de lar Rueblop 
tapltale» como1 ule 'Id»Subalterno» harán-qu« »e publi
quen por bando» y por lo» demás medio» «cosiuiíibra» 
dos, la» tircul*íes'.-que ¿'(>niengan''disposiciones grnera-
leí y de interés común, y que te tengan francas en la 
secretaría de a/Uótamieiito para que pueda Verlas cual
quier, veoini que lo apetezca. También cuidarán de que 
•e h*g*n presente» á los ayuniamientos todas la» circu
lare» que reciban, ejecutándolo sin dilación y «presán
dose individualmente *n el acta ¿ acuerdo en que'se tre-
rifiqué¿ ^ '•' •• • ' ' i ; - ; •. 
• >' Art. •*15. Todo 1» tjtaé queda prevenida en íos *rtí-
'colos precedente»Jeü -cuanto i la» circulare» de Jos gefe» 
ipolíticos, »e entenderá también con ríspecto á las que H 
espidan por las diputaciones provinciales. 

/ Att. S i í . rLb» ílOaldes auziiUrin coé su »utorid»d y 
jurisdicción la cobttn»» de las conti'ibucione» que deban 
facer les «yuntamiénto», procediendo para ello guber-
«atirinlehle y pdr vía de apremio contri los bienes sin 
ios conlribu/ente» batta »u embargo y venta para que' 
fce realite el pego. •>• : ••• -» ' •' - " ' 
s- 'ATl.'ti1?- Del mismo modo procederán gtíbernativa-
tneote y por embargo y' vents de los bienes para hacer 
-efectivo» lo» descubierto» y deuda» á favor de lo» propio» 
y arbitrios, pósito» y «tro» fondo» comunes del pueblo. 

Art. ai 8. Para dirigir estos procedimientos ae pacerá 
yor el ayiintamifento al alcalde una certificación en que 
ctonste que los ba acordado, con presencia de la» cuea-
tk», obligaciones, Hbros ó asientos en que consten lo» 
débito»;1 pero lo» slcaldes «olo entenderán en loa «pe* 
ttitnte» que se formen con est»* certificacione» mientra 
conserven el carácter de gubernativos, 'debiendo cesar e* 
éllos y pasarlos al juzgado de primera instancia luego que 
por opotaérie e»eepcioo legítima, por Intentarle ,<5roe,[* 
le •dótfiinio-d'de"acreedór de mejor derecho, d por coa*» 
quiera otra causa legal, deban hacerse contencloiós-•"• 
' Art. itg'.' también jíreítar'án lo» alíálde» »u ao*n-
flai y l i fuerza '¿oactivá en lo que sea necezari* J*** 
éjecutar todas la» detoa» providencia» y acuerdo» dt 4^ 
•yunumiento»; ¿^'mmo* 
' Art. «*o. El Secretario de lo» alcalde» en jo» ^ 
<o» pOlítico-gilbernaiivoi, es el nmmó oue el d# « y ^ f 
ta m rento cdn la dotación ^ue le le «edale por «** 
ceploi y lo» pip*Je, €<yrr«pondiehfí« i kquf}U» *o«m 
»e conservarán en la 'secretaria V archivo il»J'«dBDf 
áyüfttámiento. ; ' - .•••«: i . 

•gOCIo» en TJU» y^i — -
tía puedan conocer lo* alraíde» romo jii*e«*. J «» Jo» 

conceptd - f " » Pelarlo» i 

Art'. as«. En los negocio» "^yV^^****™** 
a puedan conocer lo* «Iraldi 

que" preparen bajo el im»'*'° y"V rJ ¡ .1 .W«toa debe-
k i trrbun»lcs, ó -po^enc.rgo tí comt.1oii'*» « e » , debe. 
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rin valene de loi escribano! nutuirarioi , realrs 6 de 
m i n e o , y iolo ro el calo de no lubrrlos en el pueMo, 
d d<* halUrsr iiii|)rilidos física ü legalmente |indrdn ac
tuar ante los ferrefariof. 

Art. a s » . Ni estoa ni loi alcaldei. llevara'n derechos 
• l^unuí por los espedientes ú negot ios pnrauirnU: guber-
nativui, ni tampoco por Ja eipediciou de paiaportei y 
por sus refremlaciunrí.v 

Art . « 3 3 . L K * ah aldes soloi firmarin los oriqoi y loa 
demás papeles de MI correspondencia con lo? g^lVl políticos. 

Art 2 2 4 . fcl alcaide, si íuere ún ico , y donde haya 
mas de uno el primer nombrado, cuidará bajo su res* 
ponjabilnUd dr I^IC se renueven Jos imiividuoi del ayun-
tátflienib r" el tiempo, modo y forma que previenen la 
Const i tuc ión , el decreto de 23 de mayo de i t í i a y lo 
demás que rijan en la materia. 

Art. 1 2 5 . También cuidari de que le convoque al 
vecindario para la celebración de las juntas parroquia
les por el medio que e.Muviere en uso, y con Ja antici-
pación á lo menos de orbo dias. Se liara secunda con-
-voeamria á los .ruatro dias de becba la primera, y se 
repetirá el dia auirrior á la celebración de Jas; juntas. 

Art. 2 2 6 . E n los pueblos donde baya mas de una 
parroquia, al mbu/o tirmpo de disponer Ja primera í o n -
•vocatoria, baráiH alcalde que le cite al ayuntrnuieuto 
para que le designen conforme a b> que está rstabiccido 
los otros alcaldea y regidores que Jiayan de presidir res
pectivamente las juntas. 

Art. 8 2 7 . Los preiidentei de eitas cuidara'n de que 
en cada una de ellas se nombren un secretario ' y doi 
escrutadores. Los inismoi preiidentes, secretarios y es-
cruttdorcs serán reiponsables, si no le esteudiertn las 
actai con la furmalidad que corresponde. 

Art. 2 : 8 . Del mismo modo cuidará el alcalde, y 
donde bubiere mas de uno, ej primer nombrado, de que 
ie verifique oportunamente la celebración de lajunta .de 
electores que ha de presidir el mismo, autorizándola el 
lerretirio de ayuntamiento. r 

Art. 1 2 9 . E n cita junta también se nombrarán dos 
escrutadorei de entre Joi electores, y le procederá IUCC-
livamente i la elección para cada oí ic io , sin pasar, á la 
de alcalde secundo basta que esté hecha Ja dej primero, 
y asi en cuanto á las deinai. L 2 5 votaciones no serán se
cretas, antes bien deberá constar en el acta el elector 
que vota y la persona á quien da su voto, á fin deque 
en su cato pueda hacerse electiva la responsabilidad que 
corresponda. £1 presidente, los escrutadores y el secreta
rio xerin responsables por las fallas de i'ormaiidad en la 
eitension del acta. 

Art. 2 3 0 . Las juntas parroquialea y de electores se 
celebrarán en Jos primeros dikazfealivdi del mes de di-
c i r i n b r e , mediando á lo menos cuatro dias de*de la coa*» 
clusion de IB primera basta el principio de Ja segunda. 
Cuando por cautas graves nu se puedan ceJebrar en estos 
dias se avisara de ello a l gef^ politico sin la menor di
lación. E n los años en que d « h a n hacérst iai elecciones 
de diputados i Ciir^a no se r e l e b r a r a u las juntas parro
quiales el primer domingo de diciembre en las capitales 
de provincia. 

Art. 231. Hechas Jas elerriones i c dará cuenta al 
gefe pol í t ico , y á la diputai n o p r o \ i n r j < | con uíicios 
leparadoi, y acompañando a cada uno una ccrtificacioa 
en q u e le acredité quirnes »ijn los electos. 

Art. 5 3 1 . K l diu prinieru de cada aíío le pondrá en 
posesión á los nuevos capilnlarei», sin suspenderlo á 
-prCteSfO de i a . ' b 4 ^ «. .je recursos qUc se h a y a n i i i i-uiado, 
ó ÍC prelendiín i i i l r j . i a r . y te dará atiio de haberlo cum-
'plirioasial gei- político vomo á U idiputaciun. 

Art. 233. E l dltimo domingo r|«* letiembre, cada dos 
afíoi en qoe deben . a l e b r a r s e idi juntas elerturalcs de 
parroquia, ile que habla el capítulo trrt e r o , l í iuio ter-
erro d« la Coiisiiturifin , se avilarJ á los vecinos por los 
medio» que cMuvirrta en u>o? para que conrurran á las 
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juntas en el domingo siguiente, repitiéndose eilai aví¡oi 
segunda y tercera vez, como queda prevenido en el 
artículo 2 2 5 . 

Art . 2 3 4 . Los alcaldes, y donde hubiere mas de uno 
r l primer nombrado, rnidarán bajo l u reiponsabiliddd dr. 
que se ejecute a.M, y. dispondrán al mismo tiempo que la 
primera convocatoria, la reunión del ayuntamiento pa. 
ra que se designen con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 4 6 de la Const i tución, las personas que hayan d». 
presidir reipeclivam'tnte las juntas, si hubiese en el puen 
blo muchas parroquias. 

Art. J 3 5 . Oiebradao. las juntas, el alcalde único d 
primer nombrado dará aviso de ello el gefe polüico dt 
U provincia, v al alcalde primero de la cabeaa de p i r -
tido, cuidando de avilar de su nombramiento al elector 
ó electores que por ausencia, por enfermedad d porolr^ 
can» » no h a y a n concurrido al T c i D t u m que se canta 
desput í de la clecciun, y no sepan oficialmente la suya, 

Art . 2 3 6 . Los alcaldes primeros de las caheiaa d« 
partido dispondián lo conveniente para que se w-mlquea 
las elecciones del mismo partido en los dias leñaladoi y 
en los términos que previene la Coimiturion. 

Art . a ifi Por lillimo, los alcaldes deilos pueblos de
sempeñaran todas las otrai funciones que les están en-
coinMuladas por h$ leyes, reglamentos y ordenancii 
muninpales , en Jo que no te oponga á la preicote ios-
truccioo. 

Gobierno político de ¡a Provincia de León. 

Cirtjular rebordando /.; ceUrídad con que Ufun s,- pr tn 'm rn 
l/i inserta en el Ho lr t iñ oficial Je q dr K n c r o iUtlmo núrr.rro 
3 , ° , se deben correr los pliegos por tas juiiiciqs, j haciendo 

otras tres prevenciones sttstatu ¡oles . 
K n la c i rcu lar nórrirro 4." ¡rurrla en el B o l r l í n ofirial de 

9 de F u e r o ii l l imo ndmero 3 . ° , se d ñ p n s o lo c o n \ r n K n l e por 
< I»Í Goh irrno polit ico, de acuerdo ron el S r . Coiuaiulanl. 
Befal de la p r u v i n c ¡ a , para que las nOlicias ó partes que las 

-jo3licia.s d i r l g l e í r n i las autoridades supt-Hores dr la miMna dt 
ION iU(.->oj que 0< orr i rron m los paebloi , lle-asen con la in-
disiH-iisaMe ) po»ible celeridad i esta capital. IlecuenJo i lo-r 
da* el mas rxaclo hOnplháleÁIO de lo qo.- rn la e^prriada cir
cu lar s c . p r r v r n í a , y a d r i n a i , .se obifrxoi^ I.i il^uif^lc, 

1.0 Todo plir^o s e i i dirigido \*ov r l camino mas corto I 
l a justicia qu»- JO halle en .d irecc ión mas recta á la capital & 
al punto adonde te remita. 

3 ü Lo* que los corran deberán andar neceur íaroente i 
raron do hora por lefioa , y de día y de noche 

3.u Pura que lo» conduclores no puedan detenerse y com
pran con loque se previene en la diApóiicion anterior, lur-m 
loi m í i m o s que se eiprrse en la cubierta del pliego, ó tú 
el pa¡Kl <jnr lo acornpine, la hora en que se entregue, J fl 
á quirri Je haga la entrega en la que M iirftpacbri para qua 
dr esta manera pueda exigirse la responsabilidad, lo que M 
ejecutará irremii i l i l ' t t ienir , á los qoe rausen la menor demora. 
I ou a i de Frbrero da iJ í3«j . s=p . A. I ) . G . P. = Joaquín Ber-
nardea, Secretario. =3José Aparicio Huía, Secretaria iuterioo. 

Intendencia de l a Pro-. in ¡a de León» 
E i t a Intendencia seña ló el a8 di-J artual por píaso final Ja 

lo» 3o dias concrdidos en el a r l ú u l u de la ley de iC J * 
Enero anterior para la j o o e n t a c í o n de créditos admmble* efl 
CUft̂ la de la coni i i l iu i u . xlraoi din.u 1.1 «J.- ^ i K i r a , ) aunque 
riir- lércumó e* r l <|ii»- corrrapoiide s'gun r l 01 den de fechas coa 
que sr P D b l M la U \ en el Bo le t ín \ sepuidameutr la i m ú o c c i o a 
«..o la | r \ , á fm de procurar r l birn de los j.ufMt)» en cuanta 
s e a conciliable t on lo» tnlcreici dr la Iljcienda f i l i prolongado 
r l plazo liaila r l a del p r ó x i m o Alar io , se-on providencia olO-
Ú d a rn frcl.j de a s n eon í|¡ctlinen drl Sr. Asrsor producñte 
de una comunícae io i i dr la Kxcma. I)q)ul3. ion pTOVincfal,'J 
cnriirriiri if iJ de la p i i b l . t . M M.M I.M ba de dirba Us j o r r l > 
I. AMintauiirnlo ionst í tuc ioiial dr la capital. 

{ A . i V i r w luce notorio |>or inrd.o drl BOICIÍD oficial para 
conociiniento de lodos lo> i n l e i e s j . b » I.cou a i de F * h 0 t * * 

• i«j Bf Fff i tdlCfl C o u i a U * A l b c r ú , C I . 1 
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